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SIGC 

 

TRASLADO No. 09 

 
 

En la fecha de hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho 

de la mañana (08:00 a.m.), se corre traslado a la parte contraria por el término 

de DIEZ (10) días del escrito de excepciones de mérito que fuera presentado 

por la curadora Ad-Litem del demandado señor CARLOS ANDRES CASTILLO 

ZUÑIGA, dentro del presente proceso EJECUTIVO mínima cuantía promovido 

por HAROLD WILSON MONTES CORDOBA, en contra de los señores CARLOS 

ANDRES CASTILLO ZUÑIGA , radicado bajo el No. 768924003-001-2021-

00469-00. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 443 y 

110 del C.G. del Proceso y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

76892400300120210046900 

  LINK EXPEDIENTE  

 

 
 
 
 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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Doctor: 
LUIS ANGEL PAZ 
Juez Primero Civil Municipal de Yumbo Valle. 
E.S.D. 
 

REFERENCIA          CONTESTACION DEMANDA 
PROCESO.               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE       HAROLD WILSON MONTES CORDOBA. 
DEMANDADO        CARLOS ANDRES CASTILLO ZUÑIGA 
RADICADO           2021-00469-00 
 

 
MARIA PIEDAD LOPEZ LOPEZ, identificada con la cedula ciudadanía No. 
31.858.749 de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional 225654 del C.S. de 
la J., con domicilio profesional en la carrera 4 No. 3-72 de Yumbo, celular 
314 825 6051 y correo electrónico mapielo0749@yahoo.es .Actuando en mi 
calidad de Curadora Ad-Litem, del demandado CARLOS ANDRES CASTILLO 
ZUÑIGA , por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, 
procedo a contestar la demanda en los siguientes términos: 
 
EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
AL HECHO UNO:  No me consta, me atengo a lo que se pruebe, no obstante, 
en el expediente digital que se me proporcionó por el Despacho, se puede 
observar el titulo valor (letra de cambio), objeto de la demanda que nos ocupa, 
y que fue enunciado por el extremo demandante, el cual no puedo controvertir 
por no contar con elementos fácticos o probatorios que me permitan 
desvirtuar la autenticidad del documento deberá probarse dentro del proceso. 
Pero se puede observar el titulo valor (letra de cambio), objeto de la demanda 
que nos ocupa, que tiene como fecha de vencimiento el 17 de junio de 2021.  
 
 
AL HECHO DOS: No me consta, me atengo a lo que se pruebe.  
 
AL HECHO TRES: Es cierto, el título valor en referencia reúne los requisitos 
preceptuados en el Código General del Proceso y Código de Comercio, por lo 
que la obligación es clara, expresa y exigible. 
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AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, se deberá probar dentro del proceso.  
 
AL HECHO CINCO: NO ME CONSTA me atengo a lo que se pruebe, no 
obstante, en el expediente digital que se me proporcionó por el Despacho, se 
puede observar el titulo valor (letra de cambio), objeto de la demanda que 
nos ocupa, que en el adverso de dicho título está el Endoso para el cobro 
judicial, lo demás deberá probarse. 
 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Frente a las pretensiones me atengo a las resuelta del proceso si la parte 
actora probare los supuestos de hecho de las normas que consagran los 
efectos jurídicos que ella persigue. 
 
 

                       EXCEPCIONES DE MERITO: 
 

Me permito dentro del término de traslado de la demanda, proponer la 
siguiente excepción: 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA: Solicito al señor Juez, que de configurarse en el 
transcurso del proceso hechos que estructuren excepciones de mérito, 
declararlas probadas de oficio en corolario con el artículo 282 del CGP . 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Considero son propios para esta clase de procesos. Y el artículo 282 del C.G.P., 
y demás normas concordantes y pertinentes. 

 
 
PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez, se sirva tener como pruebas las aportadas dentro del 
proceso. 
  
NOTIFICACIONES 
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Las del demandante las que aparecen el proceso. 
 
La suscrita curadora AD-LITEM del demandado  en su Despacho, o en la 

Carrera 4 No. 3-72 Barrio Belalcazar de Yumbo Valle. Correo electrónico: 

mapielo0749@yahoo.es  

 
Atentamente, 
 
 

 
MARIA PIEDAD LOPEZ LOPEZ 
C.C.No. 31.858.749 de Cali 
T.P.No. 225.654 del C.S. de la J.                                                   
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